
Informe del Comisario 

isposicik ñías, en mi calidad 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, 1 

de Comisario. de. PERVISUAL MARKETING ECUADOR S.A. (Una sociedad anónima 

constituida en el Ecuador) presento a ustedes el siguiente informe en relación al año 

terminado el 31 de diciembre del 2019. 

  

He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que 
considere necesarios. Así mismo, he revisado el balance general de PERVISUAL 

MARKETING ECUADOR S.A,, al 31 de diciembre del 2019 y el correspondiente estados 
de resultados por el año terminado en esa fecha. 

Estos estados financieros son responsabilidad de la gerencia de la Compañía, la 
preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, así como el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de los controles internos para la preparación de los estados financieros. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basados en mi revisión, sobre sobre el cumplimiento por parle de la administración, de 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 
General de Accionistas. 

  

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoria, realizando pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios. 

En lo contable 
La Compañía aplica las políticas contables establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
Las cifras que presentan sus Estados Financieros al 31 de Diciembre 2019 guardan correspondencia con las asentadas en los registros contables. La compañía esta ullizando correctamente los procedimientos de control interno sobre todo lo referente al efectivo y cuentas por cobrar. 
Ello Legal 

+ Los expedientes de las Juntas generales se conservan conforme a la ley, así como la lista de asistentes. 
He revisado los libros de Actas de Junta general y el libro de Acciones y Accionistas, los mismos que cumplen con las disposiciones. de los artículos de la ley de Compañías vigente y lo establecido en los estatutos de la empresa. Se encuentran en poder de la Gerencia.



 


